
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Orden de 16 de marzo de 1993, por la que se 
establecen criterios y orientaciones para la elaboración de 
Proyectos Curriculares de Centro y secuenciación de 
contenidos en la Educación Infantil. Orienta la elaboración 
de los proyectos curriculares considerando las 
características del alumnado con discapacidad. 
 
Decreto 72/1996, de 20 de febrero, por el que se 
regulan los criterios de admisión de alumnos y alumnas en 
los Centros docentes públicos y concertados de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de los 
universitarios. Dedica el capítulo IV a la escolarización de 
alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales 
y el capítulo V recoge las funciones de las comisiones de 
escolarización y su actuación con respecto a la 
escolarización del alumnado con necesidades educativas 
especiales. 
 
Orden de 1 de agosto de 1996, por la que se regulan 
las condiciones y el procedimiento para flexibilizar, con 
carácter excepcional, la duración del período de 
escolarización obligatoria de los alumnos y alumnas con 
necesidades especiales asociadas a condiciones personales 
de sobredotación intelectual. 
 
Orden de 18 de noviembre de 1996, por la que se 
complementan y modifican las órdenes de la Consejería de 
Educación y Ciencia sobre Evaluación en las Enseñanzas 
de Régimen General establecidas por la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.  En ella se regula la flexibilización del período 
de escolarización y la permanencia de un curso más sobre 
los establecidos con carácter general en las etapas de 
infantil, primaria y secundaria para los alumnos con 
necesidades educativas especiales. 

 
Orden de 9 de septiembre de 1997, por la que se 
regulan determinados aspectos de la organización y el 
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funcionamiento de las Escuelas Públicas de Educación 
Infantil y de los Colegios Públicos de Educación Primaria 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
El capítulo VII trata sobre la integración del alumnado 
con necesidades educativas especiales y en él desarrolla 
las funciones del maestro de apoyo a la integración, la 
organización del apoyo y las intervenciones 
especializadas.  
En el capítulo VIII se establecen normas para la 
organización de los centros específicos de educación 
especial.  
 
Orden de 9 de septiembre de 1997, por la que se 
regulan determinados aspectos de la organización y el 
funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía . Lo mismo que 
en la ley anterior dedica el capítulo VII a la integración del 
alumnado con necesidades educativas especiales y en él 
se dan orientaciones para la organización de la atención a 
este alumnado.  
 
Orden de 9 de junio de 1998, por la que se dictan 
normas para la formalización de convenios con escuelas 
hogar de titularidad privada y entidades sin ánimo de 
lucro, para facilitar la escolarización del alumnado con 
graves discapacidades y para la realización de 
determinadas actuaciones de compensación educativa 
durante el curso 1998/99.  
 
Instrucciones de 20 de septiembre de 1998, de las 
Direcciones Generales de Planificación y Ordenación 
Educativa y de Formación Profesional y Solidaridad en la 
Educación, sobre la organización de la atención educativa 
del alumnado con necesidades educativas especiales, por 
razón de discapacidad, en los Institutos de Educación 
Secundaria autorizados para la integración.  
 
Orden de 16 de febrero de 1999, sobre escolarización 
y matriculación de alumnos y alumnas en los Centros 
Docentes Públicos y Privados Concertados, a excepción de 
los universitarios. Entre otras cuestiones relacionadas con 
estos alumnos, en el artículo 24, ss recoge la 
obligatoriedad de escolarizar al alumnado con necesidades 
educativas especiales por parte de los centros públicos y 
privados concertados..  
 
Ley 9/1999, de Solidaridad en la Educación. 
(Disposiciones Generales y Capítulo II).  
Instrucciones, de 9 de marzo de 1999 sobre la 
planificación de la escolarización en los centros docentes 
públicos y privados concertados, no universitarios, para el 
curso académico 1999/2000, en el que se establece la 
ratio profesor/alumno/a con necesidades educativas 
especiales.  
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Orden 13 de noviembre de 2000, por la que se 
modifican escuelas de Educación Infantil, Colegios de 
Educación Primaria, y Centros específicos de Educación 
Especial.  
 
Decreto 147/2002, de 4 de mayo, por el que se 
establece la ordenación de la atención educativa a los 
alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales 
asociadas a sus capacidades personales. (BOJA 58/2002 
de 18 de mayo DE 2002). 
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